
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo 

Demandante  Nidia Mercado Cavides 

Demandado  Gustavo Adolfo Castaño Grisales 

Radicado  05154 31 12 001 2020 00020 00 

Asunto  Reconoce personería 

 

De cara al poder que otorga la parte demandada, en el escrito que antecede, se 

reconoce personería para representar a Gustavo Adolfo Castaño Grisales, al 

abogado Edgar de Jesús Sepúlveda Urbino con T.P. 290.024 del C.S.J. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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